
CONISION RöSU:,UTIVA 
DKRETO LEY NQ 211, !>E 19'73 
LEY ANTIMONOF'OLIOS 
AGUSTINAS NQ 853, PIS;0 1% 

i?E:SOI UCION NQ194 J 

SantincJo, t,rc:cc de Agosto <Ic mil novecientos ochcrito y cinco. 

.‘. 

L 

V I!;TOS: 

El recurso de reclamación interpuesto por don JOSE 

LINCOUUEO HIJENUIIAII en contra del Dictancn NQ 475/549, de 31 

de llayo del presente año, de la I{. Comisión Preventiva Central, 

lo lnform,,do por esa H. Comisión en su Dictamen NB 685 de 4 de 

Julio de 1985 y los antecedentes reunidos durante la invcstiqa- 

ciÓn que sirvió de fund;ìmcnto al dictamen reclamado. 

SE I)í;CLARA: 

Uuc no ha lugar al recurso de reclamación deducido por 

don José Lincoqlleo Iluenumán en contra del Dictamen NQ 475/549, 

de 31 de Mayo del presente año, de la H. Comisión Preventiva 

Central, el que SE COIIFIRMA en todas sus partes. 

Nobifíquase al rcclamantc, a la Empresa Elktrica de la 

Frontera S.A., FRONTEL, 1 al señor Fiscal Nacional Económico. 

TranscrIbase a la Il. Corni.sión Preventiva Central.- 

Il01 NQ.:<//.~.; .y:1 

.~ FLIs del Canto Pronunciada por los señore 
Ministro de la Excma. Cor S prema y Presidente de la Comisidnj 




